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PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-II-3-2499 
Exp. 7164 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el segundo párrafo del artículo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, con número CD-LXV-IIl- lP-300, aprobado 

en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

Ciudad de. México, a 6 de septiembre de 2023 

M .V.C,./VAV 
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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 117 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue : 

Artículo 117 . ... 

Las personas autorizadas conforme al primer párrafo de este artículo, deberán 
acreditar encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o 
licenciado en derecho, debiendo proporcionar los datos correspondientes en el escrito en 
que se otorgue dicha autorización y mostrar la cédula profesional o carta de pasante para 
la práctica de la abogacía en las diligencias de prueba en que intervengan, en el entendido 
que el autorizado que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que se refiere este 
artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente tendrá las que se 
indican en el cuarto párrafo de este artículo. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad-Ele-Méxi , a 6 de septiembre de 2023. ____ ..-

erra Castillo 
Presidenta 

Dip. Diana E~ iérrez Valtierra 
Secretaria 
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